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Minuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de Ushuaia y por

mandato del Cuerpo de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor Roberto

Daniel Benítez, en relación al Asunto 467/2020 del registro de nuestra Institución,

mediante el cual solicita excepción a la normativa, dado que por su edad no le

otorgan el seguro de vida obligatorio.

En tal sentido, le informo a usted que este Concejo Deliberante no tiene

competencia en el otorgamiento de excepciones para circular sin póliza de seguro

de vida obligatorio, dado que es un requerimiento exigido por normativas nacionales.

Sin otro particular, lo saludo a usted muy atentamente.

Las Islas Malvinas, Geowias y Sandwich del Sur, sony serán Atzentinas
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